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ORDEN DE COMPRA 
ORIGINAL 

Señ ores 
PRIMAVERA ZAMORA CASTAÑEDA 
Direccio ñ: Km 8 ½ carretera a Los Plañes  
de Reñderos, #6, Pañchimalco, Sañ Salvador 
Tele foño: 7987-1469 
Direccio ñ electro ñica:  
primasumiñistros@gmail.com 
NIT:  
Preseñte 
 

ORDEN DE COMPRA N° 83/2023 ACP-UGPPI 

Comparacio ñ de Precios N° OPEP-23-CP-B-MINSAL, 

deñomiñado: “MATERIALES DE OFICINA E 

INFORMÁTICA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 

UGPPI” 

 

Fecha: 31 de mayo de 2023 

Solicito a ustedes se sirvan a prestar los bienes, objeto de la presente Orden de Compra, en un plazo de TREINTA 

(30) DÍAS CALENDARIO, despue s de distribuida la ordeñ de compra. 

mailto:primasuministros@gmail.com
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Dependencia solicitante: 
UNIDAD DE GESTIO N DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIO N 

Forma de pago: 30 dí as como ma ximo, 
posterior a la preseñtacio ñ de la factura 

ÍTEM 
CÓDIGO DEL 
PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN U/M CANT. 
PRECIO 

UNITARIO 
(IVA incluido) 

PRECIO 
TOTAL 

(IVA incluido) 

1 80101025 

FOLDER CORRIENTE, TAMAN O CARTA 
Coñ perforacio ñ para fasteñer 8 cm 
Marca: FACELA  
Paí s de origeñ: El Salvador 

c/u 250 $0.05 $12.50 

7 80103595 

SUJETA DOCUMENTOS DE 1 1/2", CAJA  
Caja de 12 uñidades 
Marca: STUDMARK  
Paí s de origeñ: Chiña   

c/u 9 $2.27 $20.43 

17 
 

80103065 

CLIPS NUMERO 1, CAJA 
Caja de 100 uñidades  
Marca: FACELA  
Paí s de origeñ: El Salvador  

c/u 14 $0.27 $3.78 

31 80103148 

HUMEDECEDOR DACTILAR EN PASTA 
De 14 gr 
Marca: E BANO  
Paí s de origeñ: El Salvador  

c/u 2 $0.65 $1.30 

33 80103200 

PERFORADORA DE TRES OJETES  
Iñdustrial, capacidad de 100 hojas, guí a de 
papel, base pla stica ligera, tecñologí a siñ 
refuerzo 
Marca: STUDMARK, modelo ST-HDP-300 
Siñ paí s de origeñ   

c/u 
3 
 

$102.96 $308.88 

35 80104010 

ARCHIVADOR DE PALANCA, TAMAN O 
CARTA 
Nu mero 830, siñ í ñdice, coñ añillos meta licos 
y preñsa papel pla stico 
Marca: AMPO modelo 830  
Paí s de origeñ: Costa Rica  

c/u 300 $1.70 $510.00 

37 80103010 

DESENGRAPADOR (SACA GRAPAS) 
Tipo uñ a para grapa esta ñdar 
Marca: FACELA  
Paí s de origeñ: El Salvador  

c/u 12 $0.37 $4.44 

FORMA DE PAGO: Para el pago de los bieñes, el Proveedor 
preseñtara  a la Tesorerí a de la Uñidad Fiñañciera Iñstitucioñal, 
factura de coñsumidor fiñal eñ duplicado clieñte a ñombre del 
MINSAL/ PROYECTO DE RESPUESTA DE EL SALVADOR ANTE EL 
COVID-19, Coñtrato de Pre stamo OPEP-14611P, adjuñtañdo acta 
de recepcio ñ a satisfaccio ñ por parte de la uñidad solicitañte o la 
que esta delegue y copia de la ordeñ de compra. Eñ la factura 
correspoñdieñte, eñ el apartado de la descripcio ñ de los 
servicios, debera  hacer refereñcia al ñu mero y coñcepto de la 
Ordeñ de Compra suscrito coñ el Miñisterio de Salud, cifrado 
presupuestario, Categorí a de Iñversio ñ, detalle del pago meños 
las reteñcioñes correspoñdieñtes segu ñ la ley y lí quido a pagar. 
El pago se hara  mediañte cheque o trañsfereñcia bañcaria a la 
cueñta establecida por el proveedor segu ñ la declaracio ñ jurada 
firmada por el mismo, adjuñta a la ordeñ de compra. 

    



 
           PROYECTO DE RESPUESTA DE EL SALVADOR ANTE EL COVID-19 

                                     CONTRATO DE PRESTAMO OPEP-14611P                         
 

 

3 

 

 

 

Los pagos en virtud de la Orden de Compra serán efectuados en 

un período no mayor a 30 días posterior a la fecha determinada 

para cada pago. 

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al 

proveedor una vez vencido los 30 días establecidos en la Orden 

de Compra, contará con 30 días adicionales para resolver dicho 

impase, de lo contrario si en el plazo adicional no resolviere tal 

situación el contratante pagará al proveedor un interés de 

0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso. 

Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto 
y/o cargos, comisioñes, etc. y cualquier gravameñ que pueda 
recaer sobre el bieñ a proveer o la actividad del PROVEEDOR, 
iñcluido el IVA; Eñ coñsecueñcia, el PROVEEDOR sera  el u ñico 
respoñsable de los mismos. 

    

LUGAR DE ENTREGA: Almace ñ El Paraí so, Coloñia El Paraí so, 
Fiñal 6° Calle Orieñte #1105, Barrio Sañ Estebañ, Sañ Salvador. 

    

ADMINISTRACIÓN Y SEGUIMIENTO:  La Unidad Solicitante ha 
delegado a la licenciada  
como responsable de la Administración de la Orden de Compra. 

    

MONTO TOTAL ORDEN DE COMPRA impuestos incluidos $861.33 

OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO 33/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Pre stamos Exterños, Coñtrato de Pre stamo OPEP-14611P. Compoñeñte 2.  
Admiñistracio ñ y Moñitoreo de Proyecto, PROYECTO 7500. Cifrado presupuestario:  
 

N° de ítem Cifrado presupuestario  Monto 

1 2023-3200-3-13-02-22-3-54105 $12.50 

7, 17, 31, 33, 35 y 37 2023-3200-3-13-02-22-3-54114 $848.83 

MONTO TOTAL $861.33 
 

Autoriza por contratante MINSAL Por suministrante 

 

F. 

 

F. 

DRA. BERTHA PATRICIA FIGUEROA DE QUINTEROS 
JEFE UNIDAD DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 

INVERSION - AD-HONOREM 

PRIMAVERA ZAMORA CASTAÑEDA 
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Fraude y Corrupción 
1. Propo sito 
1.1 Estas Directrices se aplicara ñ a las adquisicioñes eñ el marco de las operacioñes de 
Fiñañciamieñto para Proyectos de Iñversio ñ. 
1.2. Requisitos 
1.2.1 La OPEP exige que los Prestatarios (iñcluidos los beñeficiarios del fiñañciamieñto de la OPEP), 
licitañtes (postulañtes / propoñeñtes), coñsultores, coñtratistas y proveedores, todo subcoñtratista, 
subcoñsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo ageñte (haya sido declarado o ño), y todo 
miembro de su persoñal, observeñ las ma s elevadas ñormas e ticas durañte el proceso de adquisicio ñ, la 
seleccio ñ y la ejecucio ñ de coñtratos fiñañciados por la OPEP, y se absteñgañ de pra cticas frauduleñtas y 
corruptas. 
 
1.2.2 Coñ ese fiñ, la OPEP: 
a. Defiñe de la siguieñte mañera, a los efectos de esta disposicio ñ, las expresioñes que se iñdicañ a 
coñtiñuacio ñ: 
i. Por “pra ctica corrupta” se eñtieñde el ofrecimieñto, eñtrega, aceptacio ñ o solicitud directa o 
iñdirecta de cualquier cosa de valor coñ el fiñ de iñfluir iñdebidameñte eñ el accioñar de otra parte. 
ii. Por “pra ctica frauduleñta” se eñtieñde cualquier acto u omisio ñ, iñcluida la tergiversacio ñ de 
iñformacio ñ, coñ el que se eñgañ e o se iñteñte eñgañ ar eñ forma deliberada o imprudeñte a uña parte 
coñ el fiñ de obteñer uñ beñeficio fiñañciero o de otra í ñdole, o para evadir uña obligacio ñ. 
iii. Por “pra ctica colusoria” se eñtieñde todo arreglo eñtre dos o ma s partes realizado coñ la 
iñteñcio ñ de alcañzar uñ propo sito ilí cito, como el de iñfluir de forma iñdebida eñ el accioñar de otra 
parte. 
iv. Por “pra ctica coercitiva” se eñtieñde el perjuicio o dañ o o la ameñaza de causar perjuicio o dañ o 
directa o iñdirectameñte a cualquiera de las partes o a sus bieñes para iñfluir de forma iñdebida eñ su 
accioñar. 
v. Por “pra ctica de obstruccio ñ” se eñtieñde: 
(a) la destruccio ñ, falsificacio ñ, alteracio ñ u ocultamieñto deliberado de pruebas materiales 
referidas a uña iñvestigacio ñ o el acto de dar falsos testimoñios a los iñvestigadores para impedir 
materialmeñte que la OPEP iñvestigue deñuñcias de pra cticas corruptas, frauduleñtas, coercitivas o 
colusorias, o la ameñaza, persecucio ñ o iñtimidacio ñ de otra parte para evitar que revele lo que coñoce 
sobre asuñtos relacioñados coñ uña iñvestigacio ñ o lleve a cabo la iñvestigacio ñ, o 
(b) los actos destiñados a impedir materialmeñte que la OPEP ejerza sus derechos de iñspeccio ñ y 
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auditorí a establecidos eñ el pa rrafo 3.2.2 e, que figura a coñtiñuacio ñ. 
b. Rechazara  toda propuesta de adjudicacio ñ si determiña que la empresa o persoña recomeñdada 
para la adjudicacio ñ, los miembros de su persoñal, sus ageñtes, subcoñsultores, subcoñtratistas, 
prestadores de servicios, proveedores o empleados hañ participado, directa o iñdirectameñte, eñ 
pra cticas corruptas, frauduleñtas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el coñtrato eñ 
cuestio ñ. 
c. Adema s de utilizar los recursos legales establecidos eñ el coñveñio legal pertiñeñte, podra  
adoptar otras medidas adecuadas, eñtre ellas declarar que las adquisicioñes esta ñ viciadas, si determiña 
eñ cualquier momeñto que los represeñtañtes del prestatario o de uñ receptor de uña parte de los foñdos 
del pre stamo participaroñ eñ pra cticas corruptas, frauduleñtas, colusorias, coercitivas u obstructivas 
durañte el proceso de adquisicio ñ, o la seleccio ñ o ejecucio ñ del coñtrato eñ cuestio ñ, y que el prestatario 
ño tomo  medidas oportuñas y adecuadas, satisfactorias para la OPEP, para abordar dichas pra cticas 
cuañdo estas ocurrieroñ, como iñformar eñ tiempo y forma a este u ltimo al tomar coñocimieñto de los 
hechos.  
 
d. Podra  sañcioñar, coñforme a lo establecido eñ sus directrices de lucha coñtra la corrupcio ñ y a 
sus polí ticas y procedimieñtos de sañcioñes vigeñtes, a cualquier empresa o persoña eñ forma iñdefiñida 
o durañte uñ perí odo determiñado, lo que iñcluye declarar a dicha empresa o persoña iñelegibles 
pu blicameñte para: (i) obteñer la adjudicacio ñ o recibir cualquier beñeficio, ya sea fiñañciero o de otra 
í ñdole, de uñ coñtrato fiñañciado por la OPEP ; (ii) ser ñomiñada como subcoñtratista, coñsultor, 
fabricañte o proveedor, o prestador de servicios de uña firma que de lo coñtrario serí a elegible a la cual 
se le haya adjudicado uñ coñtrato fiñañciado por la OPEP, y (iii) recibir los foñdos de uñ pre stamo de la 
OPEP o participar ma s activameñte eñ la preparacio ñ o la ejecucio ñ de cualquier proyecto fiñañciado por 
la OPEP. 
e. Exigira  que eñ los documeñtos de solicitud de ofertas/propuestas y eñ los coñtratos fiñañciados 
coñ pre stamos de la OPEP se iñcluya uña cla usula eñ la que se exija que los licitañtes (postulañtes 
/propoñeñtes), coñsultores, coñtratistas y proveedores, así  como sus respectivos subcoñtratistas, 
subcoñsultores, prestadores de servicios, proveedores, ageñtes y persoñal, permitañ a la OPEP 
iñspeccioñar todas las cueñtas, registros y otros documeñtos referidos a la preseñtacio ñ de ofertas y la 
ejecucio ñ de coñtratos, y someterlos a la auditorí a de profesioñales ñombrados por este. 

 

 

CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

 

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE 

1-Someterse a las disposiciones legales del CONTRATO DE PRESTAMO OPEP-14611P, aplicables al negocio de que se trata, 

renunciando entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en el mismo. 

2-Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de Compra, 

principalmente las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la 

aplicación de las sanciones o indemnizaciones de conformidad a lo establecido en los Documentos Contractuales, y 

supletoriamente de acuerdo al: Contrato de Préstamo, Manual de Operaciones y las Regulaciones de Adquisiciones, fondos 

OPEP. 

 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO 

1-Pagar el valor de los bienes realizados previo los trámites legales, después que la Unidad solicitante, hayan recibido los 

bienes a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas. 

2- La Unidad Solicitante por medio de su delegado; vigilará el cumplimiento de la presente Orden de Compra y será quien 

deberá Administración, Seguimiento y Ejecución dar seguimiento de la ejecución de la orden y que ésta se realice en el plazo 

acordado y de acuerdo a las condiciones pactadas, en estricto apego a lo siguiente:     
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a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, implementando para ello una Hoja de Seguimiento de Orden de 

Compra. 

b)  Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución de la orden de compra, remitiendo copias 

a la UGP/ACPPI de MINSAL, de todos los documentos. En el expediente se documentará todo hecho relevante, en cuanto a 

las actuaciones y documentación relacionada con informes de cumplimiento de la orden de compra, modificaciones y actas 

de recepción; 

c)  Informar oportunamente sobre la ejecución de la Orden de Compra a la ACP/UGPPI de MINSAL. El informe podrá contener 

las recepciones provisionales, parciales y definitivas, incumplimientos, solicitudes de prórroga, ordenes de cambio, 

resoluciones modificativas, etc. 

d) Incluir en el informe de ejecución de la orden de compra, la gestión para la aplicación de las sanciones a los contratistas 

por los incumplimientos de sus obligaciones. 

e) Solicitar al contratista, en caso de incrementos en el monto o prórroga en el plazo de la orden de compra, la actualización 

de la garantía correspondiente. (No aplica) 

f) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista y la Unidad solicitante, según el caso y demás funcionarios que se 

hayan definido contractualmente definitivas de las adquisiciones de bienes, distribuyendo copias a las Unidades 

correspondientes. 

g)  Informar oportunamente a la ACP/UGPPI de MINSAL, la devolución de garantías en caso que aplique, inmediatamente 

después de comprobarse el cumplimiento de las cláusulas contractuales. (No aplica) 

h) Gestionar ante la autoridad competente, las modificaciones a la Orden de Compra, una vez identificada tal necesidad, 

anexando documentos que amparen dichos cambios. 

i) Cualquier otra responsabilidad que establezca el convenio de préstamo y documentos contractuales. 

 

OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO 

 

1. La fecha de entrega del suministro, está estipulada en la presente Orden de Compra, que reciba el suministrarte 

debidamente legalizada. 

2. El suministro, al que la presente Orden se refiere será recibido a entera satisfacción del Solicitante, quien firmará, sellará 

y fechará el acta de recepción de los bienes. 

3. En caso que, en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir modificaciones a la misma, 

que no afecten el objeto de la Orden de Compra, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por El 

Titular del MINSAL o Delegado; y las que afecten el objeto como incremento y disminución de la misma, únicamente podrán 

llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de Orden de Compra, firmada por ambas partes. 

La solicitud de modificación por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la 

Administración de la Orden de Compra, dicha solicitud debe efectuarse 15 días antes expirar el plazo de entrega contratada, 

presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador de la Orden de Compra 

deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de 

Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de 

Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador N° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293; dicha solicitud 

deberá presentarse 10 días antes expirar el plazo de la entrega contratada. 

4. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el suministrante, 

quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables. 

5. En caso de mora en el cumplimiento por parte del proveedor de las obligaciones emanadas del Contrato/Orden de Compra, 

según sea el caso, la multa que se aplicará será del 0.1% al día 30, 0.125% al día 60 y 0.15% más de 60 días, dicha penalidad 

será aplicable sobre el valor total de la obligación entregada en forma tardía, incluyendo los incrementos y adiciones a dicho 

monto que existieran en función de modificaciones contractuales realizadas. La multa mínima a imponer en incumplimiento 

en los contratos u órdenes de compra cuyo monto exceda los US$10,000.00, será por el equivalente de un salario mínimo del 

sector comercio vigente, cuando el monto del contrato o la orden de compra sea inferior al antes mencionado, la multa 

mínima a imponer en caso de incumplimientos por mora será por el equivalente del 50% de un salario mínimo del sector 
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comercio vigente. Alcañzado el porceñtaje ma ximo de la multa a impoñer correspoñdieñte al 15% del valor del coñtrato, se 

procedera  a la caducidad del coñtrato u ordeñ de compra. 

 

 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.   
Se deja establecido que cualquier controversia que surja de la contratación propiciada, así como también sobre la 
interpretación del presente documento, serán dirimidas conforme al siguiente procedimiento: En el caso de alguna disputa, 
controversia, discrepancia o reclamo entre el Contratante y el Proveedor que en la ejecución de la Orden de Compra surgiere, 
se resolverá intentando primero el Resolución amigable de conflictos y si por esta forma no se llegare a una solución, podrá 
recurrirse a los Tribunales competentes. 
Resolución Amigable de Conflictos: Si alguna de las Partes objeta alguna acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta 
podrá radicar una Notificación de Conflicto escrita a la otra Parte donde suministre en detalle la base de la discrepancia. La 
Parte que reciba la Notificación del Conflicto la considerará y la responderá dentro de siete (7) días hábiles siguientes a su 
recibo. Si esa Parte no responde dentro de siete (7) días hábiles o si la discrepancia no puede resolverse de manera amigable 
dentro de siete (7) días hábiles siguientes a la respuesta de esa Parte, dicha disputa podrá ser presentada a los tribunales 
competentes. 
 
CADUCIDAD DE LA ORDEN DE COMPRA  

 
El Coñtratañte teñdra  derecho a caducar la Ordeñ de Compra, por cualquiera de las siguieñtes razoñes: 
a. Actu e coñ dolo, culpa grave o reiterada ñegligeñcia eñ el cumplimieñto de sus obligacioñes. 
b. A juicio del Coñtratañte haya empleado pra cticas prohibidas eñ la ejecucio ñ de la Ordeñ de Compra 
coñforme lo dispuesto eñ el preseñte documeñto. 
c. La mora DEL PROVEEDOR eñ el cumplimieñto del plazo de eñtrega del bieñ o servicio o de cualquier otra 
obligacio ñ de la Ordeñ de Compra, ño obstañte eñcoñtrarse deñtro del plazo de imposicio ñ de multa 
d. EL PROVEEDOR eñtregue el bieñ o servicio eñ iñferior calidad a lo ofertado o ño cumpla coñ las 
coñdicioñes pactadas eñ la Ordeñ de Compra. 
 
EXTINCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 
a) Por mutuo acuerdo eñtre ambas partes. 

 
VIGENCIA. La vigeñcia de esta Ordeñ de Compra sera  a partir de la distribucio ñ de la misma y fiñalizara  treiñta 
(30) dí as adicioñales, despue s de que la Uñidad Solicitañte o la persoña que esta delegue, hayañ firmado el Acta 
de Recepcio ñ de haber recibido los bieñes a eñtera satisfaccio ñ del MINSAL. 
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ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
 

ÍTEM 
CÓDIGO DEL 
PRODUCTO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
SOLICITADAS 

U/M CANT. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OFERTADAS 

1 80101025 
FOLDER CORRIENTE, TAMAN O 
CARTA 

c/u 250 
FOLDER CORRIENTE, TAMAN O CARTA 
CON PERFORACIO N PARA FASTENER 8 CM 

7 80103595 
SUJETA DOCUMENTOS DE 1 1/2", 
CAJA   

c/u 9 SUJETA DOCUMENTOS DE 1 1/2", CAJA DE 12 UNIDADES  

17 
 

80103065 CLIPS NUMERO 1, CAJA  c/u 14 CLIPS NUMERO 1, CAJA DE 100 UNIDADES  

31 80103148 
HUMEDECEDOR DACTILAR EN 
PASTA 

c/u 2 HUMEDECEDOR DACTILAR EN PASTA PESO 14 GR  

33 80103200 
PERFORADORA DE TRES OJETES  
Iñdustrial, capacidad de (50-100) 
hojas aproximadameñte 

c/u 
3 
 

PERFORADORA DE TRES OJETES INDUSTRIAL, CAPACIDAD DE 
100 HOJAS, GUI A DE PAPEL, BASE PLA STICA LIGERA, 
TECNOLOGI A SIN REFUERZO  

35 80104010 
ARCHIVADOR DE PALANCA, 
TAMAN O CARTA 

c/u 300 
ARCHIVADOR DE PALANCA, TAMAN O CARTA NU MERO 830, SIN 
I NDICE, CON ANILLOS META LICOS Y PRENSA PAPEL PLA STICO 

37 80103010 DESENGRAPADOR (SACA GRAPAS) c/u 12 
DESENGRAPADOR (SACA GRAPAS) TIPO UN A PARA GRAPA 
ESTA NDAR 

 
 
 


